
Año de 1870. [. ^¿1 l.iiaes 14 de Febrero. Ntímero 18. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
S i suscribe á este periódico en la Redacción casa del Sr. Miñón á 50 rs. el semestre y H0 el trimecstr pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio ret í 

linea para ios suscrilores, y un real linea para los que no lo seao. 

Lmgo ijitn los Sres . ÁlcaUles y Secretarios reciban los números del Boletín que 
ti irmnontlañaldislrito, dispondrán t/ne se fije m ejemplar en el siliode coslum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente : 

P A U T E OFICIAL. 

COMEBNO DE PROVINCIA. 

.. SECSÉTARÍA; ' i 

CIRCULAR.—Núm. 34. ! 

El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Goberna
ción en telegrama re
cibido á las siete y sie
te minutos de la noche 
de hoy, me dice lo si
guiente. 

»Las Corles coi) mo
tivo de la discusión 
del proyecto de ¡.cy 

.de arbitrios provin
ciales y municípales, 
votarán por medio de 
artículos adiccioiialcs 
las disposiciones "ne
cesarias para evitar 
;los males y perjuicios 
que por un momento 
han tenido las Corpo
raciones populares. 
Hágalo V.S. saber sin 
demora á la Diputa
ción provincial y á 
todos los Ayuntamicn-
tos de la provincia y 
deles V. S. la seguri
dad mas completa de 
que no carecerán de 

los medios de cubrir 
sus i i í cesidadcs." 

Lo que he dispuesto 
publicar en este perió
dico oficial para cono
cimiento y satisfacción 
de las Corporaciones 
populares de esta pror 
vincia: 

León lo de Febrero 
de \b7<.).=El Gober-
nador=V ícenle Lokit. 

i . Núm. 35. 

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia c iv i l y de-

1 más depondientos de' mi autori
dad, procederán á la busca y 
captura de los autores del robo 
verificado en la iglesia de Ce-

. brones del Uio, igualmente que 
de las personas en cuyo poder se 

; encuentren las alhajas; que á 
| continuación se espreian, po-
, niendo unas y otras, caso de seí 
' habidas á dispbsioion del Juzga

do de primera instancia de L a 
. Bafleza. León 12 de Febrero de 
i 1870.—El Gobornador= Viccnle 

Lobit. 

Efeclos robados. 

Un copón y un cáliz do plata" 
lisos, de peso cada uno de diez 
onzas aproximadamente. 

Una patena y su cucharilla de 
plata, do un.cuarterón de peso, 
una manga del pendón, color 
az i i l . 

ios Secretarios cuidarán de conservar los fíolelines coleccionados ordenada' 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 
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DIPUTACION DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Mes do Febrero del afio económico de 1869 ¡i 1870. 

DISTIUBUCION de fondos por capitulas y arlíctiíos' partí Saiisfaeer las 
obliijaciones de dicha iMs, formada por la Secrclafía de la misma, 
conforme á lo pr'evátído en e íár l . 37 de la íeyi dt Presttpiieslos y 
ContabilidadprMitéíaldeWide SetiemiWde 186$y al93deilie-
glamenlo para &i égicvtáe* 4e la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTDLO I.—Administración provincial. 

Artioulo 1.° f érsonat tfo ía Díptitá'-
eion. . . . . . . . . . . . . 

Material de la Diputación. . . . . 
Ar t . 2.° Sueldos del Arcbiyerij y del 

Depositario de fondos pro'viricialés. . . 
A r t . 3." Idem de los empleados y de

pendientes de las Comisiones especiales. 
Material de esta* Comisiones.' . . .-

Artículos. 

Btcviou 

TOTAL 
por capítulos. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 2 . ' Gastos de tagages. . _.. .• 
Ar t . 4.* Idem de elecciones de Dipu

tados provinoiales . • • • , . • . 
A r t . 5.° Idem de ealamidadés públ i 

cas. . . . . . . . . . . . . . 

CUPITULO V.—Iñslruccimpúbltca. 

Art . I." Junta provincial del ramo.. 
Ar t / 2.°. Subvención 6 suplemento 

que abona la provincia para el:sosteni
miento del. Instituto de segunda ense--
ñanza. . . : . - . • . . . 

Ar t . 3 ° Subvención 6 suplemento, 
que abona la provincia para el sostenía 
miento de la Escuela normal de Maes
t ros . . . . . . . . . • . 

Ar t . 41.* Sueldo del Inspector provin--
cial do primera onseüanza. . . . . . 

Ar t . Biblioteca provincial. . . 

CAPÍTULO V I . — Heneficetlcia. •• 

Art . I." Atenciones de l a Junta pro
vincial . . . . . . . . . . . . . . 

Ar t . i . ' Subvención 6 suplemento 
que abona' la provincia para e l sosteni
miento de los Hospitales. . . . . . 

Ar t . 3°, Idem id. id. de las Casas de 
Misericordia 

Ar t . í . " Idem id. id. de las Casas de 
Expósitos'. . . . . . . . . . . 

1.212 « 

250 » 

124 999 

66 660 
25 :,' 1.078 665 

1.216 060 

200 » 

300 » I.71G 666 

97 <m 

1-.200 

CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Unico.; : Para los gastos de esta clase 
que puedkn ocurrir. . . , . ... • ; . 

SECCION ^ . ' ^GASTOS VOLUNTARIOS. 

300 » 

60 6166 
205 .» 1.928 749 

420 » 

1.400 » 

380 » 

7.000 » 9.200 . 

100 

CAPÍTULO Tí.—Carreteras. 

Art . 1." Subvenciones para au i i í i a r 
l a construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno.. 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar l a 
construcción de obras, ya corran á car
go del listado ó dé los Ayuntamientos. . 

ToiiL G E N E R A L . . . . 

116 ñ95 

1.000 

100 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

116 595 

1.000 

15.940 675 

Alcaldía coiislitucional de 
Sigiicya. 

Por renuncia del que la des
empeñaba, sé halla vacante la 
Societaria dé este Ayun tamien-
to, dotada con el sueldo anual 
de 300 escudos. 

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el término de un 
mes á contar desda la inserción 
de este anuncio on el Bolstin 
oficial. Sigüeya 19 de Enero de 
1870.—Juan Arias. 

E n León á l . " d e Febrero de 1870 V.° B.0—El Vicepresidente, 
Pedro Fernandez.Llamazares.^-El Secretario de la Diputación. Do
mingo Diaí Ctinej^, 

Alcaldía constitucional de 
Valterde- Ewique. 

Para que la Junta pericial re
partidora'-de este Ay'uiitainiento 
pueda proceder con el meior 
acierto y oportunidad a la recti
ficación del amillaramiento de 
la riqueza sujeta' á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el reparto del pró
ximo afio económico de .1870 á 
1871, se previene d todos los 
contribuyentes veeinos y foras
teros presenten en la - Sacrotaria 
de este municipio en ef término 
de quince días siguientes A la 
inserción do esto anuncio, rela
ciones de la alteración ocurrid» 
en sus riquezas desde la úl t ima 
rectificación debiendo ser arre
gladas a instrucción advir t ién
doles que de no presentarlas la 
Junta obrará según los datos 
que tenga, sin derecho á qua se 
puedan aducir reclamaciones es-
temporáneas. 

Valverde; Enrique Febrero 4 
de 1870.-r-El Alcalde. Santiago 
Foraaudez. 

DE LOS lOZGADOS. 

D. Francisco i íonks. Juca de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Por el presenté edicto cito, 
llamo y emplazo á todos los 
acreedores á los bienes qué ha 
presénta lo en concurso volunta
rio Gregorio Florez, vecino de 
Villaquilambrq y en su represen
tación el Procrirador 1). José Eor 
driguez Monroy, para que den
tro del término de veinte dias á 
contar desd» la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten con los títulos jus
tificativos de sus créditos con 

apércibimieáko que de no verifl-
carlo'lesí parará el perjuicio con-' 
tBiguiente.» 
"•«vipadbj.erí Loon á veinticuatro 
de Enero de mi l ochocientos se
tenta.—Franiiisco Montes.—Por 
mandado de su Sría. , Miirtin^Lo-
renzana-. 

~«StMt¡ííl¡$' OFlClAÍEir"' 

Intendencia Militar del distrito 
de Castilla la Vieja. 

E l Intendente militar del dis
trito de Castilla la Vieja: 

Hace saber: Que debiendo ad
quirirse por siibasta piiblica, va 
rias ropas y efectos con. destino 
á los hospitales militares de es
ta capital, Ciudad Rodrigo, San-
toña y Biirg*oí, las personas que 
deseen interesarse en este servi
cio, presentarán sus proposicio
nes con arreglo a l adjunto mode
lo ante los tribunales de subasta 
en los estrados de esta Intenden
cia militar y en la Comisaría de 
Guerra de Burgos, en donde s i 
multáneamente tendrá lugar el 
día nuevo de Marzo próximo ve
nidero á las doce de su ' maiiana. 

•¿La construcción de dicbasppren-
das y efecto.,*, ha; de sujetarse pre-. 
cisamentéárlos .tipoS 'que están . 
de maniüesto on l a Secretaria de 
esta Intendencia y Comisaría- d'e 
Burgos, así como Jos pliegos- de
condiciones que han de regir en 
la subasta, en los que se' de
tallan el número y . clase de los, 
mismos. Valladolid 8 de Febrero, 
de 1870.—Manuel Martínez Te-
naquero. 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe, vecino de (tal 
punto) enterado 'del anuncio paV 
ra subastar en el día de hoy la 
adquisición de • varías . ropas y... 
efectos con destino á los Hospi
tales militares del Distrito de 
Castilla la Vieja, se cempromete 
á entregar on la.forma estable
cida en el pliego de condiciones 
dado a l efecto, lo siguiente. 

(Aquí la relación de los efectos 
su precio por escudos on letra, 
sin enmienda, ni raspadura.) 

Y para' que sea' válida "está 
oferta, es adjunto el resguardo 
justificativo de haber hecho el 
depósito exigido 

(Fecha-y firma del autor). 

Imprenta dé Miñón, 


